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RESOLUCIÓN DEL SR. PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE 

CULTURA DON JOSÉ CARLOS ACHA DOMÍNGUEZ /// EN SANTA CRUZ DE 

TENERIFE, EN EL DÍA DE LA FECHA DE LA FIRMA 

 

ASUNTO: EXPEDIENTE 10/18 RELATIVO A SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE 

LA ACTIVIDAD CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO. 

 

El Consejo Rector en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de febrero de 2018 entre otros 

asuntos aprobó la convocatoria y las bases reguladoras de la subvención para el fomento de la 

actividad cultual en nuestro municipio. 

El referido acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, 

en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, así como en los Tablones 

de la Corporación. 

El plazo para presentar las solicitudes y la documentación concluyó el 27 de marzo de 2018. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 

                    

Primero Las bases reguladoras de la subvención referida establecen en el apartado undécimo 

que “el examen y comprobación de las solicitudes de subvenciones se llevará a cabo 

por una Comisión de Valoración (órgano colegiado) compuesta por: 

 

 Presidente: que será el Oficial Mayor del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife o persona en quien delegue. 

 

 Un Secretario, con voz pero sin voto, figura que residirá en el responsable 

administrativo de la unidad tramitadora del procedimiento o funcionario en quien 

delegue. 

 

 Vocales:  

 

o La Interventora Delegada del OAC. 

o La Técnico de Administración General del OAC (Licenciada en Derecho). 

o Dos técnicos/as del OAC con conocimientos en las materias propias del objeto la 

subvención. 

 

El órgano colegiado podrá solicitar asistencia técnica exterior con voz pero sin voto 

de especialistas en la materia según la naturaleza del proyecto”. 

 

 

Segundo Decreto de delegación del Sr. Alcalde de Santa Cruz de Tenerife de 15 de junio de 

2015. 

 

Tercero Artículo 8 de los vigentes Estatutos del Organismo Autónomo de Cultura. 

Código Seguro De Verificación: vURnopf0f/oSfBPM/d7OgA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Carlos Acha Dominguez - Concejal Delegado En Materia de
Cultura/presidente Tagoror Distrito Centro Ifara

Firmado 12/04/2018 14:50:48

Francisco Clavijo Rodriguez Firmado 12/04/2018 09:57:03

Maria Jose Tabares Rodriguez Firmado 11/04/2018 14:27:54

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/vURnopf0f/oSfBPM/d7OgA==

https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/vURnopf0f/oSfBPM/d7OgA==


 
 

R
u
b

ri
ca

d
o
: 

M
ar

ía
 J

o
sé

 T
ab

ar
es

 R
o
d

rí
g

u
ez

. 

 

 

 

A la vista de lo expuesto y visto los fundamentos jurídicos de aplicación por el presente vengo 

en:  

 

DISPONER 

 

Primero Designar a los siguientes miembros para el examen y comprobación de las 

solicitudes presentadas en relación a la Subvención destinada al Fomento de la 

Actividad Cultura en el Municipio de Santa Cruz de Tenerife, conforme al siguiente 

detalle: 

 

 Presidente: que será el Oficial Mayor del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife o persona en quien delegue. Don Francisco Clavijo Rodríguez. 

 

 Un Secretario, con voz pero sin voto, figura que residirá en el responsable 

administrativo de la unidad tramitadora del procedimiento o funcionario en quien 

delegue. Doña Carmen Morales Hernández (personal del OAC) 

 

 Vocales:  

 

o La Interventora Delegada del OAC. Doña Ester Pérez Gómez 

o La Técnico de Administración General del OAC (Licenciada en Derecho). 

María José Tabares Rodríguez. 

o Dos técnicos/as del OAC con conocimientos en las materias propias del 

objeto la subvención: Doña Luisa Gómez Velarde y Doña Silvia Palau Piera. 

 

 Asistencia técnica: Doña Florentina Díez Reyes y Don Sergio Rancel 

Villamandos. 

 

 

Segundo Que se notifique la presente Resolución a los interesados, a la Dirección del OAC y 

a la Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y se le dé la 

publicidad que se estime conveniente. 

 

 

 EL PRESIDENTE DEL OAC  

      

 Don José Carlos Acha Domínguez. 

 

EL OFICIAL MAYOR POR  

DECRETO DELEGACIÓN DE FECHA 12-09-2016 

 

 

Don Francisco Clavijo Rodríguez 
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